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REPUBLICA DE COLOMBIA 

• MINISTERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCIÓN Nº · 0 Q [1 l t 6 DE 2008 

( ® 1 n": ) 
"Por la cual se niega la adjudicación de la ruta EL BOSQUE - LAS 

HORTENSIAS - PINCHOTE (Santander) Y \/~A solicitada por la empresa 
COOPERATIVA DE TRANSP0FPADORES DE SANGIL "COTRASANGIL 

t :DA" 

EL DIRECTOR TERRITORIAL SANTANDER 

En ejercicio de sus facultades legales y especiales las conferidas por los Decretos 
Nº 171 de 2001, Nº 2053 de 2003 y La Hesolucion Nº 3202 de 199J, 

CON~' ILJFHAj.JDO 

Que mediante escritos radicacios en la lJil"C:lcc;,ón T ~,·ri',ofial Santander con los Nº 
0010636 y 0010721 del 13 y 15 de diciembre de 2006, la representante legal de la 
empresa COOPERATIVA DE TRANSPORTES DE SAN GIL "COTRASANGIL 
L TOA" solicitó la adjudicación la ruta de transporte colectivo de pasajeros por 
carretera, EL BOSQUE - LAS UORTf.:1\J GJAS - PiNCMOrE (Santander) Y VSA 
con las siguientes características de st;rvie,io: 

EL BOSQUE - LAS HORTENSIAS - , '!1\;t,Hú·;¿ (Santander) Y VSA (Vía única). 

Saliendo de La vereda El Bosque (Municipio Pinchote) 

05:00 , 07:00, 14:00 horas 

Saliendo Pinchote (Santander): 

09:00, 12:00, 16:00 horas 

Frecuencia: 
Tipo de vehículo: 
Nivel de servicio: 

Diaria 
Grupo B 
8ásico 

Que la coordinación de pasajeros verificó el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por el Decreto 171 de 2001 y la Resolución Nº 3202 del 28 de diciembre 
de 1999; evaluó las necesioades de movilización de los usuarios del servicio de 
transporte en la ruta solicitada. 

La evaluación efectuada por el grupo d trgnsporte de pasajeros de esta misma 
Dirección Territorial mediante el diligern.;1amiento deI formulario Nº 018 de 2008, 
anexo, que hace parte de esta Resolt ición, determinó claramente que la empresa 
solicitante no dio cumplimienw a lo se,ia1, do en la Resolución Nº 3202 de 1999. 

La toma de información de encuestas no se realizó pc r tres (3) dias consecutivos 
durante las veinticuatro (24) horas, de F.icuerdo con el manual contenido en la 
Resolución mencionada, al igual qut' f?I e~tudio 'o hizo con fundamento en 
encuestas domiciliarias contraviniendo 10 señalado en el numeral 8.1. 1. de la 
Resolución citada. 
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La empresa dentro de los documentos adjuntos no envió la información primaria, 
como son los aforos y encuestas, lo QúO no permite hacer una verificación de la 
información presentada y el análisis efectuado por el consultor a los mismos. 

La ruta por sus caracter í5tica3 y cuL1m1ié:nLG se e,·1rnarca dentro del servicio 
público de transporte terrestre automotor .-,, i,<(.:> municipal 5ehalada en el art,culo 
4º del Decreto Nº 4190 del 29 de octubre d~ 2007. 

Bajo la perspectiva de servicio señalada y teniendo en cuenta que la empresa 
peticionaria no dio cumplimiento a la tota lidad de los requisitos exigidos por el 
Decreto Nº 171 de 2001 y la Resoluciun Nº 3202 de 1999 normas vigentes al 
momento de efectuar la solicitud. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Negar la soh~1tud de adjud,cc1ción de ta ruta EL BOSQUE 
- LAS HORTENCIAS - PINCHOTE (Santander} Y VSA, solicitada por la empresa 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE SANGIL "COTRASANGIL 
L TOA", por las razones expuestas en la µane motiva de este acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Hacer parte ir,tl:.:yrol de la presente Resolución el anexo 
formulario de Evaluación ~úrnero 01 8 del 04 de septiembre de 2008. 

ARTÍCULO TERCERO.- Notificar 81 p;-,.s,·mte Acto Administrativo al representante 
legal de la empresa COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE SAN GIL 
"COTRA.SANGIL L r uA11

, de c;or,forrn1c.a1.1 con lo preceptuado en lus arlíc,ulos .!.-4 y 
45 del Código Contencioso Aarninistrali\10. 

ARTICULO CUARTO.- Compulsese copia de este Acto AcJmirnstrati'..-o a la Policía 
de Carreteras y Superintendencia de Puertos y Transporte. 

ARTÍCULO QUlt TO.- Contra la preserte providencia proceden íos recursos de 
reposición ante este Despacho y ;:ipelélción ante el Director de Transporte y 
Tránsito, los cuales podrá interpone · (11:·1 tro , e los cirico (5) dIas siguientes a la 
presente diligencia. 

f~O-/ IF ÍQUESc Y CtJMPLASE 

Daoa en Floridab,anca, a los 

i)...___ ~ 

ROD~ARGAS GÓMEZ 

José Manuel Zambrano G Jr., .., / 
Revisó: Sandra j G6rne7. G /"'¿ 
04/09/2008. / ., 
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